
UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES
ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARTES

Acta de la sesión ordinaria del día 11 de JULIO  de 2018

En la ciudad de Bernal, el día 11 del mes de julio de 2018, siendo las 14:00

horas, se reúne el Consejo de Escuela de la Escuela Universitaria de Artes de

la Universidad Nacional de Quilmes, presidido por el Director de la misma, Lic.

Diego Romero Mascaró, con la asistencia de los Consejeros de Escuela por el

Claustro Docente, Profesores: Manuel Camilo Eguía, Raúl Lacabanne y Jorge

Núñez; por el Claustro Estudiantil, Lucas Gambone y, por el Claustro de

Graduados: Agustín Yanicelli; los Directores de Carrera, Profesores: Ileana

Matiasich, Julia Augé, María Valdéz, Marcos Franciosi, Martin Matus y Marcelo

Martínez, y el Coordinador del Ciclo Introductorio Martín Proscia.

Los consejeros aprobaron el acta de la sesión ordinaria del día 06 de junio de

2018.

1.- Informe del Director

Al iniciar y luego de dar la bienvenida a los consejeros, anuncia que esta será

una sesión del Pleno cargada de temas. Seguido recalca la crisis económico

social que se atraviesa y menciona la desazón que esto produce y que pone en

duda el inicio del segundo cuatrimestre, debido a que el gobierno nacional no

realiza el giro de los fondos correspondientes, con el consiguiente retraso en el

pago de los salarios del personal de la Universidad Nacional de Quilmes

después de mas de quince años de meticulosa puntualidad.



Llama por ello a la unión de toda la comunidad y a estar dispuestos a redoblar

esfuerzos con el fin de seguir trabajando en pos del crecimiento en un contexto

desfavorable.

Expresa su alegría por encontrarse en proceso de avance temas de tal

importancia como lo son la promoción de categoría, los concursos docentes y

la creación de nuevas tecnicaturas, indicadores claros de que se está

transitando un camino de crecimiento gracias al esfuerzo conjunto de las

autoridades y personal de la Universidad, por lo que llama a no bajar los brazos

en la lucha por el logro de los objetivos.

Seguido da paso al tratamiento de los despachos de la Comisión de Asuntos

Académicos.

2.- Luego los consejeros de Escuela:

● Aprobaron la integración del jurado para la evaluación del informe

final del Plan de Trabajo Final Integrador perteneciente a los

alumnos Mariano Bancora y Lucas Kaler.

● Aprobaron la integración del jurado para la evaluación del informe

final del Plan de Trabajo Final Integrador perteneciente a las

alumnas Macarena De La Cruz Reinoso, Melisa Evelin Duport y

Lucía Gabriela Delbon.

● Aprobaron el Plan de Trabajo Final Integrador perteneciente a los

alumnos Iván Confalonieri, Lucas Gambone y José Pérez.

● Aprobaron el Plan de Trabajo Final Integrador perteneciente a los

alumnos Abel Cravero Palacio y Cecilia Tkacik.

● Aprobaron programas libres.

● Aprobaron programas regulares.

● Aprobaron la modificación de la Oferta Académica 2018.

● Aprobaron la Propuesta al Consejo Superior de integración del

Tribunal Académico encargado de estudiar los antecedentes y



competencias de los docentes que solicitan la promoción de

categoría.

● Aprobaron la propuesta al Consejo Superior de aprobación de la

Planta Interina de la Escuela Universitaria de Artes.

● Aprobaron la propuesta al Consejo Superior de designación en la

Planta Interina de la Escuela Universitaria de Artes de los docentes

Tabarrozzi y Mazzolo.

● Aprobaron la propuesta al Consejo Superior de creación de la

Tecnicatura Universitaria en Creación Musical y aprobación del

Plan de Estudios.

● Aprobaron la propuesta al Consejo Superior de creación de la

Tecnicatura Universitaria en Producción Musical y Nuevas Tecnologías

y aprobación del Plan de Estudios.

3.- El Consejo de Escuela fijó su próxima reunión ordinaria para el día el 8 de

agosto de 2018 a las 14:30 hs.


